
 
14. ADECUACIONES A LAS TARIFAS POR USO DEL AUDITORIO DEL IMTA 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y DICTAMEN DEL ÁREA PROPONENTE: 
El IMTA cuenta con un auditorio en sus instalaciones el cual entró en operación en 
2006. Desde entonces a la fecha, no se han podido llevar a cabo los eventos 
científicos y tecnológicos, como foros, seminarios, exposiciones, congresos y eventos 
culturales a pesar de tener una alta demanda porque la tarifa por la renta del auditorio 
que se tiene es muy alta, según los clientes. Sin embargo, y no obstante que el 
auditorio cuenta con las instalaciones y capacidad adecuadas para que se lleven a 
cabo este tipo de eventos, se realizó un estudio comparativo en teatros de la localidad 
y del Distrito Federal con lo cuál se determinó que la tarifa para ser competitivos 
deberá ser de $ 16,000.00 (diez y seis mil pesos 00/100 M. N.) sin incluir el IVA por día 
o bien en el caso de eventos culturales, negociar un porcentaje de la taquilla con el 
cliente que garantice al menos los costos de operación, el cual se somete a la 
consideración y, en su caso, a la aprobación de la Junta de Gobierno del IMTA.  
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
07.14 Con fundamento en el artículo 58 fracción III, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; artículo 26 de su Reglamento, y artículo 7º fracción IV del Decreto de 
Creación del IMTA, se autoriza al IMTA la adecuación y aplicación de la tarifa de $ 
16,000.00 (sin incluir el IVA) por día, por concepto de uso del auditorio. Por otro lado, 
cuando se trate de un evento bajo convenio se solicita la autorización de que el cobro 
sea un porcentaje de la taquilla con el cliente, se convenga a partir de esta fecha. Este 
acuerdo deroga al 05.17 de la 3a. sesión ordinaria de 2005 de la Junta de Gobierno 
del IMTA, celebrada el 7 de octubre de 2005. 
 
DICTAMEN DE LA UNIDAD JURÍDICA 
En opinión de la Unidad Jurídica del IMTA, el presente asunto es competencia de este 
Órgano de Gobierno, de conformidad con los artículo 58 fracción III de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, y artículo 26 de su Reglamento y artículo 7º fracción 
IV del Decreto de Creación del IMTA. 
Lo anterior en cumplimiento del oficio núm. 529-080/2005 de fecha 25 de agosto de 
2005, emitido por el Procurador Fiscal de la Federación. 
 
 
 

PROPONE   DICTAMINA APRUEBA 
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